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Minio 1.° Las leed: obligarán en le Peninsn-
lee ishas Baleare y los veinte días de
vipacanulgacidn si en ellas no se dispusiera otra
ma, se. entiende haclaa la pronstulgaición al dia que
termina la inseacián de le ley era 41 Gacela oiciL

Art. 2. La ignorancia de las leyes uo excuea
au cumplirniento.

Art. üd Las leyes no tendrán efecto toürec.tivo,
al no dispusieren lo contraxio.—(Cddige civil vi-
gente.

Reai Detveto 4 ivatrucciZe (it 24 de Iireru 	 ige3

Articulo 23. Lrea COIVOMei:Zez provinciales y
tpaks gbonazän, er 2rimer termino al No-

tanio Nobarios que autoricen las subasta los de-
reehoa por ellos davengados y los s'apl.-enea :toa ade-

os por las inos, aai como los dere.chos de...
inserzión de los aSaleC1 03 em icts periddiecis oficia-
les, cuidando de. reintegrame del rennUautt, ad lo
hatbsierra, .del impere total de los referidos gastoa,

coi.3 cargar SC/13, con. arlo a lo dispuesto en la
re.0a 8d$ dele ara: 8 °

SUSCRIPCIONTARTICULAR

e 14 VertDOBA Pesetas Follara DE IIORD078A Pesetas

Un nasa . 	 . 5 	 IUvmes. .
"frimetre .
Seis ffieSC3 • • -
Un afro. 	 •
	 Un ano. .

• 21 	 1, Seis Meses.
• 12 50 I Trimestre .

Pil412Y2 SZ1,211;0, 40 céntimos de peseta
- Se publica todos los dias, excepto loa domingos

o seertari edicto ó .nnncio alguno ä ins-
tancia de pare sin que antes sus interesados abo-
nen d garanticen su inserción razón de 65 cénti-
mos linead, parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmechatamente que
loa. señores Alcaldes y Secretarios .reciban este
&sumen atiaponeldin que se fije un ejemplar en el
DAD de coatumbre, donde permanecerá . hasta el re-
ciho del ninatere.. siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi
tir al Jefe politice respectivo

'
 por cuyo conducto

se pasarán a loe editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mA--

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLIMLIZ, coleccionados para su encuader-
nación, que eeberi verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond'Oión
4.' del pliego que ha servida de baso para la su-
basta, no se insertará ningún-edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin- que abolen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, 4 razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de. ella, y 1a venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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Núm. 12;24

Matrintria de e risefia nza no oficial

Curso de 120a 1921

En caimpli2n- iento de lo que dispone
Real Decretro de once de AbrU de mil
novecientos trece y Real oaden de . mil
novecientos catorce, se convoca por el
presente anuncio a las ahiranas que
aspiren a examinarse de ingreso y de
asignaturas en el mes de J'ardo

Las as pirantes que hayan hecho sus
estudios privadamente y deseen dar-
les validez académica, /o solicitaran de
la Dirección del Establecimiento por
medio de instancia en papel del sralle
rece, en cualquiera de !os dias lec-
ÜleS del primero al treinta de L'abril,
presentando les documentos signar-
les:

Inscdpciena de nacimiento del Regis-
tro civil, Itgalizada y el justificante de
hallarse vacunada. .

Cédula personal corriente.
Certificación de los estudios que tu-

viese hechos si procediese de otra :Nor-
mal..

Dentro del plazo settalado anterior-
n ente _para solicitar, pues es improrro-
gable, les aspirantes abonaran veinte y
cinco pesetas en papel de pagos al Es-
tado por cada grupo de asiguaturas ., e
igualmente por cada asignatura que no
constituya grupo 1/4 einco pesetas por de-
eechos de eXiii22en, en papel de pagos

al Estado, dos pesetas cincueata cénti-
mos, rambien .papel por el exámen
de ingreso en •su case, y tantos sellos
móviles de diez céntimos, como asigna-
tras sol ., cite examinarse y una mas para
la inseripciain de manicula

De este exámen Feän dispensadas las
que posean un titulo académico.

Las instancias seran enritas y firma-
das de puño , y letra de las insteresadas,
no admitiéndole en Caso contrario.

Las alumnas no conocipas identifica-
ran su personalidad por medio de testi-
gos que satisfagan.

Los exámenes tendräu lugar al termi-
naa los de las oficiales.

Lo que de orden de la . señora Di-
rectora y con su Visto Bueno y el sello
de la Escuela, se anuncia para con( ci-
miento de las interesadas

C6rdoba veinte de Marzo* mil no-
vecientos veinte y uno.—La &creta-

riño.
41.-enanae-eaaaaaoadiaraeaedearavaneaaaaaneeaa,
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Circular núm. 1.151

Con fecha 1.° de Marzo actual, Boda-
OP/CIAL número 51 se intereso de

los señorea -A lcalees Presidentes de las
Juntas Municipales del censo del gana-
do cal:alar y millar de esta provincia,
la remision a esta Junta provincial del
resumen número 2 del censo del gana-
do caballar y mutar de su té-mino mu-
nicipal y totalizado con la mayor exac-
thud dándoles de plazo seis días, con-
minándoles con ei máxirnun de la mul-
ta que marca el articulo ¡84 de la Ley
Municipal, si no lo cumplimentaban y
habiendo trascurrido con exceso el re-
ferido plazo hago presente a los señores
Alcaldes Pe esidenies de los pueblos que
en el plazo de doce dias, a partir de la
inserción de esta circular en el BOLETÍN

OFICIAL hagan efectiva la referida mul-
ta y si no pasará el tanto de culpa a los
Tribunales de Justicia, todo ello sin
perjuicio de que en el término de cinco
días cumplimenten el mencionado ser-
vicio y de no verificarlo les aplicaré otra
nueva multa con arreglo a las faculta-

Aguilar
oriles (Los)

Monturque
Puente Genil
Baena
141Cjile

Valenzuela
Bujalanee
Cañete de las Torres
Carpio (El)
Nueva Carteya
°astro del Lío
Espejo
Obejo
Beinice
Blazquez
Fuente Obejana
Peñarroya
Pueblonuevo .
Valsequillo
Irillaharta
Villanueva del Rey
Belalcázar
Santa Eufemia
Villaralto
Viso
Encinas Reales
Lucena
Monea
Adamuz
Mentor°
Villafranca de Córdoba
Almodóvar del Rio

Carlota (La)

Relación que se citan

lt

1

1.

1
2.

1

1

1

Ji

.
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Nombre de los fiadores.—Fechas de

f. 	 las obhgaciones; Dia, Mes, Ario.
't Cantidades adeudadas; Principal e in-

tereses, 5 fz, de recargo Total, Pese-
tas, Céntimos.

I 1 —Miguel Caballero Pérez- Vico. —

1 L Diciembre, 1919. 262, 60, 13, 13,
1 --275, 75

**4•**11. 	 4b•434244, 4 444.*

dias contado* desde el que aparezca es-
te edicto en el Roe/erra °miman de la
provincia, para que durante dicho pitar()
puedan los interesados examinarlo y
producir las reclamaciones que estimen
procedentes sobre errores aritméticos o
de copia.

Pnente-Genil a 8 de Marzo de 1921_
-=-A. Romero.

SAN SEWASTI
NoMen e lunto: 	 DE Los B uxo 5TE&03
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-~karcrfflgereelrexetertnettreesratwounomumetmEnerzenermeenen9=elmumemeeeiguse5goemerit4e.2.eeánosezemeeneree.r.=zgae,_

le $70 le e in Ceer: 0.1. de Iti Pretrtecta 	 Có2r-debet1, 	 /arre 67 19 de Maree de 19W1

DE LA.

1 I
t PROVINQ1A DE CORDOBA

IMPUESTO DE coNsugos
Circular numero 1.188 	 •

Se l lama la atención de los Ay-unta-
mientos de esta provincia acerca del

"
I Real decreto fecha 8 del mes actual in-
ta serto en la Gaceta de Madrid del día 10

del mismo relativo a prórroga de pla -

os para que contienen recate-latido It
Cupos de Consumos y Alcoholes y sus

	 60 k; recargos municidates hasta el día 1 '' de

Córdoba 11 de Marzo de 192 1 . 1l t Abril del 7, fto 1925.

0 0bersador don Presidente. Julio 	 E! referido Real decreto consta de

co Perales, 	 di dos artieul rs que dicen citen sigue

<4. 4;14+6 ,14.4 11.11444÷......"<" 	 Artículo  1. Los Ayuntamientos que
1 no h 	 ritituido el Impuesto de

11 	 P, 3 110 	 I"

n st d /
.,. u Consumos u tazan o a facultad que les

concede el articulo 17 de /a Ley de 12
D E 	 de Junio de 1911. podrán continuar re-

CORD O B A 	caudando los Cupos de Consumos y A -
— 	coholes para el Tesoro y por lo tanto los

Núrti. 1.198 	 recargas munieieales cobre los mismos

Certifico.—Que e el expediente de hasta el día 1.
0 de Abril de 1925 quedan-

n
aeciiudación de los crédites que a su
favor tiene el Instituto que se dirá,
see ha dictado con esta fecha ka

aPcoviclencia.=-Re ciblda e.n esta - ofi-

tina de mi cargo la relee' 'e de los deu-

expresaran y que durante el plaze de
dores al Pósito de Dona Mencia que se

das, quedan incursos en el primer gr;;;-
Marzo actual no han satisfecho sus deu-
cinco dias comprendidos del 5 al 12 de

(IE de apremio segun lo prevenido en 
tu

1 .. cha de la presente ' sin haber hecho

el!ctivos el recargo del to por 100 so-
lare la deuda principal, procediéadose

de yate transcurridos ocho días desde la

nada en. el articulo 6Pi y siguientes de la

"Dielembee de 1909, con la advertencia

Cioutra los mismos en la forma determi-

Habección de apremios de 26 de Abril

nticulo 8.0 del Real Decreto de 24-de 

Jun i:a mun i cipal del municipio interesa-
sera preciso que así se acuerde por la

ei articulo 32 de la Ley de 2 de ctubre
do, constituida en la forma que dispone

de 1877 y que solicite de este Ministerio
de Hacienda acompeä ando certificación

dentro precisamente del d a primero de
del acta de la sesión correspondiente y

Abril del eñe resp , ctivo en que la apli-
cacine del Real decreto de 18 Septiem-
bre último ha de tener efecte.

de los Ayuntamientos interesados.
La presente circular p /ra conocimiento

Administrador, M i guel Giles.
Córdoba 14 de Marzo de l9 1. -

Lo que se hace público, -adern s, por

da 1.909.. 	 (1-11,4:4e¿»444-•0 •441.14 •4,11411
jr en cumplimiento de lo que dispo- 	

AYUNTeiMiElerf08ne el mencionado articulo 8.° del Real
Decreto de referencia, se publica la pm-

e.;eag te, por la que anuncio a los deudo..
tia: comprendidos en la siguiente rela-
ción; el derecho que' tienen de solven-
tar s(113 descubiertos con el recargo deis
primer grado de apremio en el/ plazo in-

dicad 3 anteriormente.
Córdoba 15 de Marzo de 1921.-111.

Jefe de la Sección, Ricardo Ferntindez
Uñera.

RELACION QUE SE CITA

Nri Mera de orden.—Nombres de . los
'dendores o sus causehabietures.--

• >1 rte

oportunos edictos para conocimiente
del público.

Se acordó que estando ultimarle/a
trebejos para llevar a efecto la audig-
tica, de e.diiicios y albergues ordenada.
por la iestrnocidu 	 . i46 de vayo etti--
me, en curetplimiento el artículo 23 de
la miarna, se remiten al excelenti irao
Beäor Gobernador civil de la prnvinda,
el resumen aprebado por in Junta nao-
nicipa/ del Cense do población. las ho-
jas auxiliares que han leervido de base
pare f romeo y la _memoria ein cepia
del neta puesto que la mencionada len-
ta aprcibó 1 . s tr abajos sin modificación.
alguna.

Ordinaria del dia 22

No pudo tener efecto por falta de
ficiente número de señores Concejales
para tornar acuerdo.

Ordinaria del día 29
No pudo tener efecto por falta do su-

ficiente número de señoees Cencejalee
para tomar acuerde.

MES DE SEPTIEMBRE
&sida ordinarirt del día 5

Presidencia del seüor Alcalde dea
Jotala Cerieira Ramirez.

-Se leyó aprobó el acta de la aeisiixe
anteri .r.

`-e procedió a fijar la i;listr;boción de
fondos proa el mes de la f,oehrt.

Se acordó eprobar los pag-cs ordena.
(I- s ter el s.4 ñor Alcedele p esielente du-
rante el mes anterior y que se librea
todos y cada uno c u ca ,g1 asa respec-
tivo capitule y articulo del prwuptlee-
to vigerite.

Se acordó se ponga al público por
.p'axo de quince (lías al apendiee
amillaramiento de la riqueza urbana
de este término -formado per la Junta
pericial con arreglo a las disposiciones
vigentes para que eirva de bace de -tri-
butación pur reencienado eoncepto
el próximo al) econdmice de 1921 a

5,9 acordó levantar la prohibición so-
bro removida de eeti4reoles, para que
-deede hoy pueden los labradores del
thrnaino proceder con toda libertad a la
realización de cea faena agrfeela, a ca-
yo efect , se fijarán los (apenemos adie-
taos en los parajes de costumbre de la
localidad cen /as siguientes adv-erteer-
cias:

Que se prohiba en absoluto f emar
(le:.eSsitos en lee calles e i ,trediacion de
la población.

Que los estiércoles sean trae/a:ladea
directamente desde los barraeces o po-
drideros a latallazas procurando qae en.
la via ptb1ica. quede el menor residuo
posible.

Que una vez extraidos se procure re-
llenar os depósitos con peje para evi-
tar el de prendimiento do_rniasmas por-
judicia'ea a la sa ud.

Que o señor Mea de quede encarga-
do de hacer públicas las

prepago° a los predios colindantes y venciones
que el que incendie 'su haz.a y la deje 	 Sesidn ordinaria del diez 12

abandonada serà responsable de los per- ; No pedo tener Electo Por f2lta de su-. -

juicios que se causen. 	 ficiente número de señoree Coocejals2
Que este acuerdo Se consigne onlos para tomar acuerdo-
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Palma del Ric
-Posadas
Alcaracejos
Añora
Conquista
Pozoblanco
Villanueva del Duque
Alrnedinilla
Fuente Tójar
Priego
Ferian Núñez
Montalbán de Córdoba
Rambla
San Sebastian
Santaella
Victoria .
Benatneji
17n:ijar
Palenciana
Rute

Total

do para estos prorrogados !os p azos fi-
jados en los alertados abcyd del ar-
ticulo 1." del Real decreto de le. Sep-
tiembre de 1920.

Articulo 2.' Para gozar de los bene-
ficios establecidos en el artictrio ante ior

PUENTE- GENIL
Narre 1.115

Don Antonio Romero Jiménez,
lustre Ayiani.amiento

glamento v igente par término de diez

e wee...a.deasexiMireleMelmeneel2Meinel~~~ftembannendeemeeardnerrtxdsedo
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" 	 Núm.1..1.19
Dm joaqu in Costa Petidier, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber- Que h :b!éuclose recibido

en esta Alcaldía ta lista Calaratoria de la
Contribución(útica y Pecuaria de este
término, respectiva al ejercicio de 1921
a queda expuesta al parlico por
-ocho chas en la Secretaria de este Ayun-
tamiento para oir reclamaciones sobre
errores de copia y operaciones aritméti-
cas del mismo.

San Sebastián de los Ballesteros de
Mano 1921.—Por su mandato, í. Mar-
quez.

presidente del
de esta villa.
Hago saber: Que por la Administra äe que bien estos o sus operados, tengan

ción de contribuciones de la provincie.
se ha remitido a esta etIcaloia ei padrde ctpicialeaidad° d° qae el fuego " so

de la riqueza rústica de este término
municipal para el año económico de
1921 22 quedando de exposición al pú
blico con arreglo al articulo 81 del Re-

PALENCIANA
Núm. 4 987
(Conclusión)

Extracte de los acuerdos adoptados pr‘r
la Corperación Di unicipal durante les
meses de Julio, Agosto y Septiembre
del corriente aflo, que forma el Se •

cretario que suecribe, ea cumpli-
miento a lo que dispone el artieule
1'9 de la vigente ley Municipal-

Ordinal-2a del ata 15

Presidencia del eeftor Alcalde don
Jest- Cerecilla Ramirez.

Se leyó y aprobó el acta do la sesión
anterior.

Se procedió a fijar la distribución de
fondos para el mes de la fecha.

Se acordó aprobar los pegos ordena-
dos por el señor Alealde presUente du-
rante el aloe anterio r, y que se libren
todos y cada ano con cargo a su res-
pectivo capitulo y articulo del presu-
puesto vigente.

Se acordó por unanimidad suspender
en su cargo por rregularidades en el
servicio al a lguacil peinero de este Vlo-
nicipio, ,I, só Remos Rpreän, nombran-
do para sust tau -lo a Pedro Lara Gui-
llén, que desempeña el catgo de guar-
da rural, y nombrándose en la v . cante
que é-te produce a José Orellana Lei.-

-;) va con el haber para cada uno consig-
nado en p resupuesto a los que ee les
expedirán les oportunas credenciales
de i,. u.s nombramientos

Se acurcIÓ que estando terminada en
' definitiva la roer/lección de cereales se

levante cleede hoy la prob bidón en la
Alcalde <4 asma de reet rojo de este término, pa-

dieado los labradores/ proceder a di-
die faena, pero con la advertencia de

anteriores pee-

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 67 19 de Mala() de 192,i. Alethe Citicuit 	 Mä retweix.e_en de) CeieNlee-ve,
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Ordinaria. del dia 19
No palo tener efecto por falta de no-
ente número de señores Concojalos

;ere tomar lacee-do.
Sesión ordinaria del dia 26

presideneire del 9ciior Alcalde don
h»le Carreira Retnirez.

Se leyó y aprobó el acta de la eeesión
ulterior.

So dió cuenta de la dimisión que ao
cargos do Administrador e batee-

;enea. . respectivamente, del Impuesto
eanicip8 .1 de Consumos, tenían presea-
:sdes don Casto Hurtado Soriano y don,

eruz Vilchez, fundades la del.
jiirnere en inetivos de salud y peren-
Arias ecupaci enes la del segundo.
.se acordó admitir dichas reutinciame

lo:arando Administrador de imputan-
e, con todas las feculeadee y ateibucio-

In que la Ley ronceare a den J-04 re...
o Torren, el . qUe se encargará tambión
erovisionaltnente de la intervención,
%Sta tanto que so disipe In permona
[ es halla de desempeñar dicho (ergo.

Se acordó nombrar vigilan . e del rea
-:uardo a Francisco Lara Sevilla, con el .

'leido regulado para el mielan)
Palenciana FO do Septiembre 192n.

_En secretario del Ayantatnie.entee
guerrero.

El precederte extracto ha eido apro-
eche por la Corporación muuieipa l en
4146n o dinoria de hoy.

Pnlenciane O de Octubre de 1920.=
:1 Secretario del Ayuutaini -entO, • fo-d
g uerrero. V.° B.": El Alcalde, Antea-
do Domínguez.

ADA.J.IUZ
Núm. l. 6

Dan Francisco Rormin Cazalla, Alcalde
constitucional de esta vilo
Hago saber: Qnre el día nuevo d& roes

lana!, se aparecieron Sin 'dtietio cono-
.Jido en los Montes Comeetalee de este
‘irenino municipal, las caballerías que
continuación be reseñan:
Un mulo dc ‘diez y och -a veinte

‘ü()9, castaño peceilo, un metro cin-
:lenta y seis centímetros, blanco en
les costillares y dorso, una marc en la
nalga izquierda, otra en /a nalga dero-
le y otra borrosa en la tabla izquier-
cia dol cuello

Un caballo de Ocho . aft0f2. un metro
rñecuenea y dos centímetros, castaño
jaro, blancos en os contillUres, paleas
negros, lucero, una marca ee la nalga
:lerecha y otra en la tabla izquierda
181 cuello.

Adarceuz quince de Marzo de mil Ro-
»cientos veinte y una—Francisco Rele-

MONTILLA
Núm. 1.t144

r)on José 1 - .. ‘teci aez Cambroeere, Alcal-
de presidente del Excmo. Ayunta-
mieneo constin,:enal de esta cite
dad
Pago saber: Que a instancia del mo-

1, número 6'3 del sorteo y reemplenzo
13191 9, Miguel Raigón Salido, se
truye expedintce de ausencia en igiece-

i

vado paradero por ru ge de dien años
le de ea padre Miguel Rsigón Avena-

o, (sea bjete de que se le pueda coe-
ceder Ja excepción c e repeenitids, • en e(
coco 4 articulo 89 ele la ley de, Re-
el o Catrnieti t ) Vig . ute 9.4e viene
tonelo.

Y ea su virtud, ce hace público por
medio del .presea te panieoriecienieveto
general y en enmp'irniente de lo pre
venido en el artimilo 83 del Regiernen-
to para la 1*cm-e 6u de citada Ley

Montilla 4 de Mario de 19?/...—.1-os5
Mili-geles —D. S. ( 3015 Martinen, Se-
cretario accidental,.

BUJALANOE
Núm. 1.OZr1-

»mi Ricardo de Lator-e y Villar/3a. }eni-
mar Teniente y Alcalde ecdideneai
del ilustre Ayuntamiento oonstien-
cionel de e4a ciudad.
Hago saber: Que recibido de la je-

fatura del servicio de Conservación Ca-
tastral de la provincia el pade-4a de k
riqueza ríe tica de eote pueblo oarres-
pendiente al e¡ercicio económico de
1921-22, queda expuesto al público en
la Pecretarla, de este Ayuntamiento du-
rante el plezo de- ocho días, para que
pueda ser examinado por cuentoe
deseen y productire las reclamaciones
que crean pertinentes.

linjalance .5 de Marzo- de 19it Ri-
cardo do Lee .. ree! 	 .

LA V 'CTORIA
Nfeei. I . 6'

Don Rafa&..Ge ecia Péoz, Aloa ltle pre
siderita del Ayuntamiento (=ente-
ciona de eeta villa.
Hago saber: Que aprobado por

Ayuntamiento de mi presidencia, ei
pr.-evect dcl presapneeto municipal
erlireario de esto t6emino, formado pa-
ra el pe6xerie aüo ecoreiternico de 1921
a I 	 . queda eI mismo expuesto al pera-
blico en la Secretaria de dicha Corpo-
ración por el plazo de quince días,
contarlos desde la pub ieneiöri de esto
aunncio ea 0.1 BO,AITIN OgICIA.E.

provincia, .en cumplimiento y a les
ofsetoe del articulo 148 de la vigente
ley Orgánica_ -

Le. Victoria ' -5 de Mazo de 192L—
Rafael. García.

PRIEGO
Alón.. 1.061

Den Jos6 Ruiz Martínez, Mealele acei-
j dental de asta ciudad.
2 llago &raer: Qu.e remitido a esta Al-

caldía por la ofi.cina Catastral de le
provincia el repaetimierite de la contri-

:
InerAn rehace del eñe económico de

19 :?.1 a 22. queda de manifiesto en este
Se-craterfe municipal por término de
orbe ¿líale contados desde el siguiente

oh ' que apearezea inserto Rece edecee,

en el Nena-evo 201±`ÍCIAT4 de la provincia..

con el re u de que pueda ser examinado

pie los ietereeedos y deducir i&s recia-
"; iirk 9.0 .eriest que estimen oportanme.

riega re de Marzo de 1.9 .1_—.rose5
Raje.

P ALFNCIA N A
Núm. 80

Lista de los soses 'Corlee-jale, y nú-
mero cuádruple de ineyores centribet-
yentes que tienen derecho a volar Corti-
pronlisanies para la . eleccióza de. Seenedo
es

Señoztee Ceencejales
Josk Carreira Ramírez
Antonio Domínguez Aejana.
Antonio Gallardo Hurtado
José Sireectieu Vera
Antonio Velazco Hurtado
Jos( del Pino Navarro
Angel Murteedo Tara
Francisco Arjona Jereténez
Antonio -Fuentes Carda
Cipriatto velase() Velasco

Mayores -contribuyente y ruoeas que
satisfacen.

Pe.sel as

D. José Cftereita Gallardo 	 677 55
Francisco Velasco-Cabe/In

	
8L teR

Antonio Gallerdo Rerierrez
	

Ca 7

Juan Velasco Plasencia 	 2et 9'41
Luis Feepejo 'Hurtado 	 t-iY,f5 46
8.aur6n Vilchez Pecteae 	 1.‘ 8 16
Manuel Velasco Rivera 	 122 48
Casto Hurtado . Soriano 	 2t. 38
7e: omiso, Hurtedie Garcia 194 77
C ristóbal Fuentes Montee 	 11 06
aernette 'Hurtado -Hurtado 108 33
Antonio Pedrosa Velasco 	 101 98
..5usn Marfuel Ariena

101 92
Franciscoliuttedo littrbdo 9 e3
Francisco Hurtede Vetaeou 89 .97
Lorenzo Han do "entarle ¡A 31

...Antonio Vetase:o Vileile.r, 	 .81. 05
Aurelio Htittedo HieriadO. 	 79 t,l0
Manuel Cívico Torres 	 V7 13
Luis Velase() Velaseee 	 7G 34

saác -García .auetedo 	 V;9

Juan García Aguilar (2." 	 68 41

Francisco Lacine Guerrero 59 39

Juan Fuertes Orellana 	 57 9-e
Matias Velaire Velasen
	

81.
ancisco Wunirer Ciriee
	

21

José Soriano Gercia 	 753 41

Cristóbal Aguilar Torres 	 130 87
lelanue/ Velasco Velasco 	 49 69

José Alígera 'Garcia y ;Hur-
tado 	 49

Antonio García Guillen 	 47 42

José- Arjon-a ?AM
	

46 01
Enes Velasco Laza
	

44 42
Juan Lara García 	 4-3 11

Juan Gallardee Soriano 	 42 08

Julián Soriano Aragón 	 41 52
Miguel Vilchez 0-ellana

	
39 79

eodoro Velasco Velasco
	

136 6e
José Velasco Castro 	 84 72
Juan Lii2M2.S Sevilla 	 32 52

Pa/enciatra primero de Hirco de mil
novecientos veinte y Alcal-
de. Antorfo Ga:larefo.—Ei .Sectetarío
José Jiménez.,

-1?O.SADAS
Núm. t.078

Don Miguel Llamas lloseles, Juez de
iixtrucci4a de este partido.
1-'or virtud de /a presente roquísiteic.

-ruego y encargo a toda clase de Autori-
dades,' tanto civiles como Militarts,
-policía judicial la busca y recete de Lo
que al final "reseño hurtado dei vagón
F. 7.677, que conducia e leen número
rices del dia veinte & Ere() último, en-
„ere les es:achante de esta vira a la de
Palma del kío, -y ceso de ser habido-
sea ipuesto a disposición de este juz-
-,e-,ziedo con sus tenedoreslieetiraos.

Así -lo tengo acordado en el sumaria
qee instruyo ecin tal MOi5 110 !lujo el
(neo doce de mil novecientos veinte
y uno-

Dado en Posadas e siete de Bjarzo
de mi/ novecientos veinte y uno
Juez, Migeei Llamas leealCS--E1
„crearle). Por Dispesición: Rafael Este
be.

SEÑAS
, Una 'maleta cuyo contenido se ig-

•nora.
iJa poreantan-tns con rnr manta bu-

landa.
Una cubierta de goma para automó-

vil.
Un paquete de encargos, con pese,

de tres leilágrarnos, seiscientos .gra-
enos.

A Call L A R
Nüln. 1.065

Don Avis -in Romero Vualegueras, Juez
de primera instancia de este partido.
'En virtud riel presente, se hace saber'

gire en 'este juegado y Secretaría del
-que onscethe, se sigue expediente a ins-
"tanda de dota Antonio Reina Morales,
Vecino de Puente Genil, sobre que se
declare y se le inscriba en el-Registro de
le propiedad, el Jerninio de la finca si-
guiente:

:Vea casa parattebitación situada en
/a calle San e ebastiän de la expresada
villa, sin marcaría número alguno anti-
guo, -si bien tiene el once funde-e:loe
que linda en Ea actualidad pot la dere-
cha entran ;o, *con otra e Araceli Villar;
izquierdo, Aiaceli Fernández, y espalda
'cm el Rio Genil. Corista de una exten-
sión de cuorenta y cinco metros ochen-
ta y uno deeirrietros cuadrados, hallán-
dose libre de cargas, y con nn valor de
dos mil pesetas_

Y en cumplimiento de lo que precep-
túa e/ artículo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria-, se cita a Felipe Pérez Gire -
riere, cual heredero del vendedor Fran-
cisco León Pérez Chaparro, y a cual-
quiera otra peesona que se crea con al-
gún dere-cito re al sobre la ffrica descrita,
„para que dentro del t&rmino de cien,to.
Ochenta días, cempartz-can en el expe-
diente a ejercitarlo; bajo apercibirnientrj.
que ši no lo hacen, les pelarán ;los cou-
.-siglientes peijuicZes.
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Núm. 1.226
LOPEZ MONTE.NEGRO ano,

hijo de Manuel y de Carmen, anuo.'
de Pueblonuevo del Terrible, .provincn
de Córdoba, desunido soltero, profesión
jornalero, de 21 anos de edad, nas de-
más senas se ignoran), dernicillado
timaniente en Córdoba, procesado par
haber faltado a incorporación, corma-
recerá en el término de quince días ni-

,' te el Juez Instructor del Regimiento de
11 Infantería Soria número 9 Comanditas.,

don Francisco Ruiz e une., de guaje:S.
Ción en Sevilla, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarad() re-

belde.

Estatura 1 4 757, pelo castane. ajas a

pelo, nariz larga, barba negra, boca
guiar, color sano, frente alta, prodaciós
buena.

Sevilla 16 de marzo de 1921.--El
mendante Juez, F. Rui
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edad, eastand claro, con los misaros

Y na potra de cuatro anos, casta
encendida, careen cuatralha, con ek
hierrodel Estado y el de dicha Corps.

•nia. - d

C ORD O 1.3 A
•Núni 1.204

Cédula de citación
Eíseñor Juez de instrucción de esta

capital en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por hurto os
prendas a don Genaro Moncerrat y 0j-
da eleesta vecindad, el quince de Pe-
'brernültirno;•ha Mandado se cite j)Or

medio-de la presente que se insertará
en el BOLETÍN OViOiAL sle esta provincia

ia Pafael Huertos Ciarcia, vecino de esta
Capital condomicilio calle Ruana - Gi-
rön catorce; y cuyo actual parader ) se
ignora, para que en el térmitio de diez
días comparezca ante este Juzgado si-
tuado en la calle de Görtgora 'sin núme-
ro con el fin de recibirle declaración en
expresado sumario, bajo apercibimiarl o
de que si no lo verfica le parará el ser-
juicio a que haya lugar.

Córdoba quince de Marzo de mil •
vecientoS Veinte y uno E1 Secrete
P. D., Rafael Fonseca
eteeeeeee444-ezoeeese-oeee4,.>-. 4

I jor; 	
d 	 ti

ris

ti7. le de Marzo de 1921
	

exelei ç eo ealkehlo.
	 4

andana

;t

••••••n•••••n•n..........

n11

del dio dos actual, en en trayecto de
Aguar a esta ciudad; y caso de ser ha-
bidos sean puestos a dispoaición de es-
te Juzgado con lila personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Montilla a tres de Marzo de
mil novecientos veinte y uno —Angel
Ortegaosne-E1 Secretario s Andrala de Cas-
tro..

;
t Juez de ilastruccinn de este partido.

	

; 	 En virtud del presente, requiero a lo-
. das las autoridades de la Nación para

que practiquen activas diFgencias en la
acreditan su legitime adquisión pues así .Ç. no justifican su legilima adquisición; busca y ocupación de las caballerias

•lo tengo acordado en sumatingl le ir.)s- :% pues asi looterrgo acordado en sumario que después se expresará poniéndolas

Illiel;; baje el número diez y nueve del •, qtsessizistruYo por hurto bajo el número casos de ser habidas a dispoaiclön

• io 	
de

corriente ano. 	 ', veinte y od del corriente ano sobre este Juagade, :con poseedores' ilegiti-

II do en Baena a llueve ,de Mamo de i. robo ,. 	 • 	 • 	 mas.
de mil novecientos . veinte Y uno =-Die- ": Dado en Faena a ocho de Marzode 	 Dado en Aguilar a echo de Marzo de
«o Enea y Nolina.-7El Secretario, .Jo.se mil novecientos veinte y uno. • -Diego mil novecientos veinte y uno,=Anruslin

.Sautanos • 	 • Egea Molina.—EI Secretarto, Jose San- Romero. —El Secretario P. H , Juan
YONTILLA 	 • lat10-

Núm. 1.(90 	 l	 • 	 Senas de las caballerías 	
Sänchez.

Senas de laocabaIlerias
n

i

Don Fracisca °e stela y Onoto, Juez l Una yegua de cuatro anos de l'in 	 Una burra de dece anos, 'rucia

je Primera instancia de esta cine : centimetros, castana, hierro particular . diana, con un lunar en el ' brazo
1

nad. , 	 • 	 forma O y uns Gen medio nalga dere- quierdo.
Por la presente ee ruega a todas las cha, lucera, cabos oscuros, F14 nalga iz- 	 Un rucho de im ano, castanci oscuro,

'antnridades de a naniOn encarguen a pierda y nnmero once en .el cuello ta- con lucero blanco en la frente, propias
'Isse individuoa de la ' Policfa judicial a Na izquierda, 	 de la vecina de Puente Genil, Carmen
Bus órdenes practique» diligancias.pa- .-; Yegua de un ano, 1'28 centímetros, • Pozo M'in- 15 ,

Ya la •bsseca . y ocupación de un pague- l untarla, calzada de les pies, cabos os- 	 • LA RAMBLA
te de tejidos con- doscientos gramos de - Coros- 	 Nnm. 1.031
peso, correspond i ente a la partida de :; yegua de seis meres de P14.: centime Don Julio Burgos Galvez, Juez
Gonn número . 11 049 de Sevilla para es- tos. 	 trección de este partido. •

no, hurtado al tres del actual de la esta- 	 Mula de seis meses de 110 centnne- 	 Por la presente ruego y encargo a to-
eide ferrea de (lata ciudad.; y ceso de , tros, mena, lunar cano en la frente, y das las autoridades de la Nación se sir-
aer habido sea puesto a . disposición de dos remolinos_ blancos en Ios hijares... 	 van disponer que por les individuos de
29t0 Jw-g4do erm la pe rsona o. personas 	 Mulo de seis meses de In_36 ceritimea la policia judicial se proceda a la busea
.en cuyOpodor se encuentro si no acre- ; iTOS de alzada, pelo CaSiatiö. 	 y ocupación de lancaballerias que al n-
ditsan su Iegin ara _adquieción. 	 Yegua de ocho anos de 1650 centime- nal se resenienn, propias de Pedro Car-
. Dado en Montilla a s iete de Marzo i tres, zutana hierro particular nalga de- raona Nadell eaa, vecino de Montemayor,

.c ‘a) mil novellientes v.2intra Y uno -- rectal, nube chica ojo derecho, cebos, robadas en la madrugada del' veinte y
cola y crin, negros..

Mula de quince meses, de 	 de al-
g anda, castana. oscura, cabos. cola y crin
e mas negros.

sede bola ; dos fardos de bacalao y peso

Den Francisco Gastelu y Oneto Juez. 	 Yegua de un ano,. de lo35 enatimetros
de primera instaac a ne esta dudan. • eastana, cabos oscuros, todas asegurarlas . no acreditan en el acto su legitima ad-
Por el presente se ruega a todas las en la Sociedad la Mundial, con la mar- QU/SCiÓn-

autoridades de la tac ón encarguen a ca de la misma C.-número 2' nalga de-- 2.: Dado en La Rambla a dos de Marzo
recha. 	 • 	 5 de mil novecientos veinte y uno--Julio

Mulo de dos aaos, pelo untan» oscila Burgos.—EI eecretario, Agustin de San-
la busca y ocupación de dos- catas, con ro, menos de marea- 	 tiago,
peno de cuarenta kilos conteniendoque- 	 Otro castanoeclos luceras en la frente 	 SEÑAS

también menos de marca y un atio; y
Una mula casta a,. apandada de un

ano, menos de marca, pelos castainas
la frente

FUENTE O BEJUNA
Núm. 897

Dan Salvanesa flargoez Urbano,. nuez.

Debiendo significaries, .que dicho tér-
Mine, C isreer ad a egir el dia siete de

Marzo de mi/ novecientos veinte y uno
'en que tnvo tugaf la primera inserción
de este edictes .en el BOLETÍN' (Merare

Dedo en Agullar a primero de Marzo

'de mil novecientos veinte y uno.=Anus-

alai esmeran— El Se.cretario,P. H., Juan

Sändsez.
BAENA.

Núm. 1.158
DOU. Diego Egea y Molina,. Juez , de ins- •

'in:sedán de este partido...
Por virtud de la presente se interesa

de todas !as- autoridades tanto civiles
tome militaaes y agentes de la la policial

proredan ala busca y rescate
ale nueve gallinas viejas, pitimas negras
todas, estepto una que es rubia por la
pechuga, propiedad de don Francisco

Feria:Maltea Trujillo sustraidas la noche
-del quince al diez y seis de Febrero

penwlano pasado de la Fábrica de acei-
de don FranciSco ll'eraändez 'Franja

flo, y 'habidas sean puestos a disposidön
sle.este. imanado con la persona o per-
sonas en cayo poder se encuentre si no,

BAENA
N'aun 1.110

Don Diego Egea. y golins, Juez de ins-
trucción de este nana°.
Por virtud del presente ruego y en-

cargo a todas las autoridades civiles y
militares y agentes de la policía ¡ucncial
precedan a la busca y rescate de.las ca-

.! ballenas que se dirán, las cuales fueron
sustraídas en . la noche del veinte y ocho
de Febrero filámo al primero del actual
del Cortijo v asos:anos de este término de
la propiedad de Josn Maria Ortega Aro
ne, vecino de Nueva carteya; y caso de
Ser habidas sean puestos a disposición
de este Juzgado con la persona o per-
onsas en cuyo poden se encuentren si

de instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y moro'

go e la policia judicial y guardia
procedan a la busca y rescate de un ¡nu-
lo de doce anos, capón, de 1 55 alzada,
caseína, raza espanola, amares blancos,
bozo y punta quijada, hierro nalga izo'
quiesda V núm. 3, propiedad del vecinO
de Belmez, Angel Matamoros Sayagb,
y el cual fué hurtado el día diez den rue'

actual, de la Dehesa de los Don M.arces
de este término; y caso de ser habido,,
lo pondrán a disposicien de este Juzga-
de con las personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Fuente Obejuna diez y
ocho de Febrero de mil novecientos',
veinte y uno.--Salvador Marquen—El
Secnetario, Manuel Pesen

AGIT1LAiz
Núm. 1 071

Don Agustin inomero y Fustegueres.

Z -

de ins-

Fi-anciana anastelannEl Secretario; An-
efe de Castro.

MONTILLA
Nema. 1.015

cinco de Febrero último de üna casa si-
ttiada en la calle Veracruz de dicha villa,
y caso de ser habidas ;as remitan a dis-
posición de este Juzgado 'ceta las per-
sonas en cuyo poder se encuentren si

los individuos de la pele le judicial a
sus Órilenres pracliquen diligencias para

de cien kilos; una caja de devastan con
tincnenta y cinco Idos; un saco de ju
.dias con peso de cien kilos,_ un- barril de
vino, can veinte kilos y cuatro sacos de
café, con peso total de cien kilos sustrsai-
slosi 	 ,vagdita G. 2.932 ;en. el tlzu 201

Un mulo cupón de cinco anos, casta
no oscuro herrado en la nalga izquier-

da con el de la Cornpania el FénixAgri-
cda y B en la tabla del cuello del mis-
mo lado.

Ono stonn canán de once anos de

Citaciones y. ?..n.dezamlentos-.e,n

• . materia: crilninal

Bajo los apercibimientos - procedente'
con derecho, se cita o emplaza poi
los Jueces y T r ibunales respectivos a

las personas que a coritinuacidu se
expresan,- para que comparezcan el

die que se les Seilala . o dentro del
tésmino que se les fija, a contar desdt
la fecha de la publicac I ón del asna-
da en este periódico oficial, con arre-
glo a Ice artículos ' 178 de la ley 'de
Enjuiciamiento Criminal, 3n6 de:
Código de Justicia . Militar y 63de
ley de Enjuiciamiento Militar de. , •

f:Aa.
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hp. y Lit. "La Verdad" Librería
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